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"
dtgnidad debida. en tazón a que cuanto mái' alta sea la dlsti~ción mayores S9n los deberes, por lo, que co-r~Vlel1.e
reservat al Jefe del Esta'do la l:'a,cultad de suspender o privar deLtitulonobiliario, a quienes por su conducta. pú~
bUca q privada' no merezcan ostentarlo., Por ultimo, ~~, cOlaboración prestada por la clas~ titulada al Mo,:,ünie'tlto
Nacional, la persecución cruenta. en muchos easos, de 'f1u e fué objeto durant(~ el dominIo rojal o cualquIer ,otra.
circunstancia cualificada que pueda coricui.'rir en casos especiales. aéons-ejall establecer la posibiiidali de otorgar un '
aplazamiento o condonación en el pago 'de los derechos fl.scales que Se ,establezcan. "

En su virtud, y de cIJnformidad con la propuesta ela borada por, las Corte5 Esp'áñ'ulas,
, l ' ',' ' D.I S'P O N' G O ': . '

Artü:úlo primero.-Se restablecen, 'en cuanto no se. opopgana la' preSéf. te Ley y Decretps ·que la complemen'"
ten, las ·dispu,ncione:; vigentes· hasta el catorce de abril de mil n9,vecientos treinta 'y uno sobre concesión. reha~

.bil1tación y tr<¡'ntHnisl6n ele Grandezllsy' .Titulps del Reino, ejt:rcifiíndose por el Jefe del Estado la gracia y pretl'o-
.gativas a que &cJuéllas se 'refieren.· ,

Artículo segu~ldo.-.se·r,econoce, seglin los niismos llamamitmtos 'establecidos· en la legalidad 'a que se refiere
el articulo anLeriOL', 'el Li81'echo de ostentar 7/ usar la,s Grandezas y Títulos concedidos por los Monarcas de la rama.
,tradicionalista, previo el cumplimiento' de 'los requisitos establecidos en' aquelhis disposiciones, y siempre que se
conserven las Real::s Céd'Ulas de, concesión 0, testlmon1o fehaciente' de ellas'. ."

, Articulo te.rccro.;-Los titulos otorgados ''Por· Reyes españ1:J~esen territorios que pertenecieron a la Corona de
Espal1a' podrán, asimismo, rehabilitarse mediante la revisión y tra,nútacióncorrespondi~nte. ,.

'Artículo cual"to......:.Sin perjuicio de ,lo dispuesto en el 'Código Penal pÚa los casos' en que constituya del1t9, podrá
ser sancionado reglamen~ariamente el usoindebldo de Grandezas y Titulos. '_'"

, , Artípulo quínto:-El Jefe del :Estado podrá acordar Ja privaCión, temporal o vitalicia. de aquellas dignidad<!s
nobiliarias cuyos legitimos poseedores se hayan hecho pe'!·sonalm.ente 'indIgnos de ostentarlM, En est.e caso., la.
GrandeZa, o'Iitulo quedará vinculado en la faro1lla con arreglo'al arden de suceder establecidO eri las Leyes. '

, Artícufo sexto.-El 'pagO oe derechos de carácter fiscal para las concesiones, transmisiones y rehabilitaciones,
de di~nidades podrá sér prorrogado, fraccionado o condonado total o. parcialmente cuando concurran circunstnn~.

cias .e¡¡pecialcs que hagan i,usta la concesi,ón de. tal be~eficio •

, A R T 10 U LO A'.o I...C IONAL.
El Ministro de Justicia concedera un plazo pruderici~l a los, súbditos de las' naciones hispanoamericanas y

"de Filipinas .para que solicIten .la reivlndtcácl6n' en su favor .de los Titulas 'nobiliarios a qUe estimen tener' derecho:
! Las ,solicitudes oport¡1nas, dirigidas' al Jefe del ·Estado español, podrán ser presentarlas en las Representa

,clones Diplomáticas y Consulares de nuestropais y serán somBtWas al Ministro de Justicia para su· apmbació·.L
defi:nit~va. .

, D 1 S ·P,O.SJ e ION E S. T R A N S 1 T o R 1 A S
" Prim~ra. Los Titulas COl1Cedidos con anterioridad' al catorce de, abril de mil nOVecientos trc~1ta y uno, en

virtud tie la legislación entonces vigente, y para cuyo u~o .legltimo sólo faltase algún requisito complementario a
la: disVosici6noficial Que los otorgó. serán autorizados, :pre viSó¡ sollcltud al J~fe del Estado. por el que se expedir~~
la. oportuna carta, cumplidos que sean los trámites correspondientes.' ,;,. .

Segunda. Las Grandez'as y Titulas vacantes por f"llcclmiento de 'su legítimo poseedor, con posterioridad al
catorce dc abril de m11 novecientos treinta y 'uno, podrán transmitirse, a petición, de parte y mediante la oportun,t
justificacIón docu.mental. tramitándoSe sus ~xpeqientes por el MinIsterio de Justicia en la forma que reglamentaria
mente será establecida. Podrá aport¡use como· prueba documental los expedientes de sucesión instruidos por 1::1
Diputación de la GrandEza en el perIodo que media ent re el catorce de abril de mil novecientos treinta y tino
y el dos de octl11Jre de mil' :ll0yecientos cuarenta, y ,siete. , '

, D 1 S p'O S 1 e ION F IN A l.
Qu,edan derogadas cuantas disposiciones se opongan a' lo prevenido en' la' p,resente Le~' y de modo expreso (:~

Decreto de 'primero ,de junio tl,e ,mil novecientos treinp y uno y Ley que lo ratificó de treinta del dIciembre lÍel
mismo' afio,' y ;oeautoriz;;. a lo,:; IvIinistcrius de Justicia y n¡lcleno?- para die,tal' la,s OruelLes nec€sarl~& al de,.¡¡;r¡-'
volvlmlento <te los Decretos Que desarrollen 10 dispuest o en la presente Ley. '

Dada, en El Fard() a, cuatro de- mayo de mil ndveci entos cuarenta y ocho. .
FRANCISCO FR.ÁNCb

.., "

LEY DE 4 DE 'MAYO de. 1948 ,por la que se retOl'mn. el artículo 60 de hi vigeute Ley de Pesca Fluvial, de '20 de fe~
~rero de 1912. . .

La vigente Ley de p'escade veinte de febrero de mil novecJeritos .cnarenta Y dos, fl,l, defInir en su articulo sesenta
las figuras delictivas en dicha materia. sanciona: con 1\1 pena dé reclusión menor la te~encia de eXIJlpsivOs con finES
de pesca en. las proximidades de las masas de aguas conti nentales o su, u.so para la aprehensión de pec~ "o .cangrejos.
Die}la 'pena, 'aun' c,uando indtldablemente : esulta exc:esiva en relación con la entidad de la infracción· que" c~t1g;)..

estaba justificada en atenclbn a qUe la Ley de veintidós de noviembr~ de ,mil, novecientos treint.a y cuntro, entonces
'vigente, castigaba con, l'€'clustón menor la mera tenenci~' de materias explosivas.,
, Mas derogada dicha Ley, al quedar Incorporados o)US p'receptos al Código ·,penal y pendiente en la actualidad rh¡
la apt'obaciól1 de ·las Cortes un proyecto de Ley en el cual, modificándose el artículo doscientos sesenta y cuatro de
dicho Cuerpq legal, se castig:, la tenencia de explosivos e on~la pena de prisión menor, razones de ~quidad lmpon911
que se reduzcan en la misma llledida las infracciones' penales que se realicer. en, materia de pesca ,mediante C'1 cm~
pléQ dedi~has substancias. . ' • . . , '.' 1,

Por otra parte, la Ley de treinta y uno de diciembre de mil n"veclentos cuarenta y seis .ca::;tiga con presidi,)
menor el cmpl¡>o de explosivos para la. pesca ·en las ag't¡,\s del mar, por lo cual resulta aun más justificada la cpn-

'velilerú:iá de redüeir en idéiltic'a proporción la p'cnalidad establecida pO! el Cltad.o a.rt'jculo sesenta de la Ley d€ veink~
defebrcro de. mil noyecientos,cuarenta y dos para la pes(~ a fluvial, ~ra que. tanto si dichas. materias se emplean par~\
la pesca 'en aguas contmeqta:~s comp en las marítimas, el bIen jUl"1dico protegido es el mismo y"¡. por consiguient".
la penalidad debe ser idéntic.con 10 cuOJ1 .se logra al prbpio tiempo la proporcionalidad que debe existir entre clicha;¡
infracciones punibles y' las demás fil!;'uras delictivas,. . . ~

'li'inalmen':.e.. 'análogas razones ele proporc1onalidaa en las penas exige Q\lC la mOdificación de dicho articulo se
senta alcariee, naturalmente, a los distJnto;; ::¡U]jut:$i:o:s qUE' dicho texto legal comprende, 'ya Que seria_absurdo redile!!'
a presidio menor la penalidad del apartado primero dd m ismo 'Y mantener la de recllLSión menor para los demás (.\t'~

litas 'que el mismo urtículo define y sanciona. l.'

En su virtud, y de conformidad con,la propllesta €la'b 0r~da. por las Cortes Españolas,
. D 1 Sp o N'o O :

Ártf¡;:ulo único.':';';'El articulo sesenta de la Ley de Pesca fluvial, de veinte de febrero de mil novecie.ntos cua~
renta y dos, quedará redactado en la f,orma sigu:iente:
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«Articulo's,esenta. Delito8.--Son delitoA:'
<a) La .tenencl'a 'de explosivos con ftlle~ d'e pesca en .. liS proximidades de las masas' de aguas continentales o

el uso. qe los mismos para la aprehensión d~ peces y can~ejos.. ,
, bJ' El envenenamiento de aglUas con gordblobo, , torvisco,coca, belefió, cloruro, c~rhuro oeua,lquier otrasubs-

tancia tó~ica,'. . _ . . '.
" : e). Lu in~accióncometida p{jl' cuaí.'ta ve~· en la, f ormaestablecida en el a~ticulocincuenta y' :§tete tie la

presente .Ley. ' .. ' , " . '
... ' •El reo de cualctuiera de esto~delitos 'será castigado c'On' la pena de presidio. menor 'e inhabilitaciÓn . para

obtener licencia de tfnoa cinco anos, retirándoselE¡ ésta si la tuviere.:!> I '1

, ,Dada en EI,pardo ¡:L' cuatro de mayo denUl novecientos cuarenta Y'~Cho,.'~ f .
. " 4 .

LEY DE 4 DE ryfAYO de 1948 sobre susirhc~ión de materia les de co,mU~ica~ión,tr~nS~oi'te y a~astecimient~sde aguas.
La frecuencia ,can que se producen en la actualidad sustracciones'dematerial destinadQ al transporte pn

.b11co, cables telegráficos, telefónicos.y cónductores de energla eléctrIca y --tubos pai'aaba~;'tecimient(j de áigu'a, c:l:'lge
, medidas especiales .encaItl:lnadas a combatir esta f0rI4a4 de delincuencia, Que ha 'aumentado considerablemente

en estos últimos tiempps, sin' duda por el elevado preciq que dicho ma.terial alcanza en el mercado y por la escasa
. 'penalic,lad que a alguno .de ·.estps hechos, en¡.:uadrado, hoy en las;1nftacciones de h,¡urto o Qafio, corresponden, "espe-

cialment~ en r.elación con, los encubridores del mismo.. , ' ' !'" .'.

Es evIdente que en dichas figuras' delictivas el bienjUridico perturbado no lo' es solamente el dafio material
,0 perju\cio económico que el valor de lo sust'raido representa, sino' que también, y fundamentalmente, sig'nifica

", una alteraci~ir-ael ~rpen público, ya que perturba ~as cOllirunlcaciones y causa un indudable' trastorrlo a lá comu
nidad naciOn'~I, p1Jr lo que. dichalS l'u!>tracelones deben té ner, .' al 'menos, la misma' 'perla que el' articulo doscientos
cuarenta y nueve del Código Penal VIgente seflala para los desórdenes públicos. ' "

Por ello, y ante la necesidad de combatir dicha forma de delincuencia, se hace, preciso dictar el oportuno
precepto, en" el que, con rango legislativo, se tiplftqmm las mencionadas ,inf).1Rc19nes para ponerlas en relat¡l!ón
'''''üli' lmp.ortancia y tranlJlend~ncia que ofrece el bien juridicop-erturbado.-, " ..'

. En· su vlr~ud. y de cOllform1dad con la propq~ta elabbrada. por las Cortes Espafiolas, . . '. .' ,. .
- D 1 s p' O' NO O, : '.'. , , ~, . ~

Artículo' ,únlco;-Se considerarán comprendidos. en el articulo doscientos cua'renta y nueve del C6digo Penal
y castigi'(los con ia pena Que en el mismo se establece; en su grado má~imo, los que se apoderaren de material,
fijo o móvil, u objetoo!¡ dest,l.nados al servIció público de transportes, abastecinihmto de agua, g~s, hilos o cables
instalados p~a €l servicio eléstrico, tele~rá:ftco, telefó 1'.Iico, radiotelefónico 'O radiotelegráfico, cualquie'ra. que f!Je
re su valor, asi ¡como a. los que los adquirieran o tuvieren en su poder cuando tundadamente pueda suponerse
que conoctq.nsu :procedencia ilIcIta, sin perjuicio, en su caso. de lo qlspw:~~to' en el articulo 71 del mi.smo CMigo.

Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mll not;ecientos cuarenta y ocho. '
FRANCISCO .. FRANCO.

;¡

LEY DE 4 ,DE MAYO 'DE 1948 p"Or la que se mo~ifil'a, el a ~tícuJo segundo de la Ley de Vagos· y Malea'ntes, de 4 de
.,agosto de 1~33. ",., . .' . ,," " '

.' Lanórmali'dad ,de la vIdr nacional se encuentra en torp.-cida por los males caracterr'sticos de toda :¡)ostguerra.
en que la escasez de productos da lugar a il1citas especulaciones que se produc:en 'en muy diversas formas.. "

Una de las manifestaciones de aqUéllos, consiste en sustraer de la\ licita circulación divisas, merca.erias u
otros articlllos i~terv.enidos. la que es preciso combatir aplicando a ella las normas adecuad~s a la-gr~veda~ y per~

juicio que tale~ -hechos producen 'en la economia nac1~'nal y abastecimiento d~ l?s poblaciones.
. En su vjrtud, y de conformidad con la: prcIJue~ta ela borada 001' la,!! Cortes E:;;paf¡oli:i..s.

DISPONGO:

,Attfcnlo pl'imero:-Al articulo segundo de 'laLW de Vagos y Maleantes, de cuatro de agosto d~ mil novecien-tos treinta y tre.s, se le ad1cionar~ el siguiente "ap'artado: ." , . . ' J .

. d2. Sé considera,ra.n igualmente~mprendidos'en, la presente Ley los que, por sus actividades, relacionl1s,
, frecuenta.ción de ~lugares amado de vivir habltu~.les. ha gan recaer sobre ellos indicibs fun'i:iados de, sustraer a la
.licita circulación, ,divisas, mercad~, u otros articulas intervenidOS ti de cometcio,·,ayudar O de otro modo faci-
:Htar la especSulación de. los níismos.»· ," . .. ,

Artículo segllndo.-El apartado ootavo del articulo sexto de la referida Ley se entenderá redactado en la
forma siguiente: ,", ' '

- «8.' A 10s que observen. conducta I re.,veladora de inclinación, a déllto, manifestada por los slntomas pel1grosos
,que de¡'tnen el apartado diez del articulo, se~undo de lá presente Ley, Y a los comprendidos en el apartado doc€ del
.~ismQ artic'UJo, se les impondrán. loas siguientes, medidaS para su cumplimie;¡)to sucesivo: : -' .

a)' Internado en un estableClInlento de trabajo b en un establecimiento de 'cll.'Jtodia, a ;~lección del .Tri-
bunal. '. .... . ','

Q) Prohlbición de restqir en' un lugar '0 terrltorifl. '.
e) Súmlsión a la vigilancia de Deleg!tdos.~·, .
Disp<lsic~¡jn transitoria.-En tanto no sean designados los Delegaáos de la autoridad a que se refieren está

Ley y el Reglamento para su aplicació,n. serán ejercid~~ sus 'funciones por las Juntas de Llb~r.tad Viglladá. '
\ Dada en El Pardo a; cuatro'de mayo de mn !10Vf:'~!e:ntQ.s cn,<>!'~nta'y'och~ .

,FRANCISCO FRANCO.. ,

l. f J..EY: DE 4 DE MA~."O DE 1948 po~ »Ia que se' modifii)~ ~I a ~tictdo 16 de la Ley de; Tñ1re, -

.' . La. Ley de; trece de octubre d~ mn novecientos treint ay ocho modr!1'Có: enire otros, el articulo cuarenta y seiS
de la Ley del 'I1mbre de dieciocho de abrU de mil novecie'1 tos treiuta y do~. elevando, -en consecuencia, la$ tasas (¡lit:
ha$ta entonc'es hablan '6en.i10 rigIendo para el servlcJ.u telegráfico . ..... •

. La not'Oria elevación experimentada desde aquella fe cha por los precios de los artlculO's necesarios en la €xplo..
tación del ~ervicio hace 'preciso eleyar los tipo.! de .tasas percibidas por la Qtilizac.ión del mismo elJ ,la cuantla nP.ce~
saria para obtener de los usuarios' la cantidad estrictltgue signlfiq.ue la., parte de coste lmputabIt:> a los' ml$Illos,
. Por otra parte, se eQuiparan las t~~ para el l:'erviclo de las: provincias de Cana'riag con los tipos Que vIenen
riglemlo para ~l de la Penll1sula y Baleares. t . ' '.' \

En SU vlltud,' de conformidad c-On la p¡;6puesta eJaboJ'adól. hor las C"rtes .Espafiolas,'
. • I


